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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA 
TERMINACIÓN DE LA FUNCIÓN NOTARIAL DEL LICENCIADO GABRIEL 
M. EZETA MOLL COMO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 82 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA 
Y LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES DE DICHA NOTARÍA. 

 
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA 

TERMINACIÓN DE LA FUNCIÓN NOTARIAL DEL DOCTOR ROBERTO 
HOFFMANN ELIZALDE COMO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 84 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ Y LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES DE DICHA 
NOTARÍA. 

 
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA 

TERMINACIÓN DE LA FUNCIÓN NOTARIAL DEL LICENCIADO LUIS 
MIRANDA CARDOSO COMO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 166 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE 
TOLUCA Y SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES DE DICHA 
NOTARÍA.  

 
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA 

TERMINACIÓN DE LA FUNCIÓN DE LA LICENCIADA MARÍA DEL PILAR 
ARELLANO RODRÍGUEZ, COMO NOTARIA INTERINA DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA 181, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO POR REVOCACIÓN DE SU 
NOMBRAMIENTO Y SE DECLARA LA REINCOPORACIÓN AL EJERCICIO 
DE LA FUNCIÓN NOTARIAL, DE LA LICENCIADA TANIA LORENA LUGO 
PAZ, COMO TITULAR DE LA REFERIDA NOTARÍA. 
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA INMOBILIARIA 
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ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 
 

 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS CIUDADANOS JAIME VARÓN 

JASQUI, SANTIAGO JAVIER MARISCAL HOOD, EDUARDO ALEJANDRO 
MARISCAL HOOD, MIGUEL MIZRAHI MUSSALI, STEPHANIE ZONANA 
JAJATI, RUTH DANA HALABE Y FRIDA ALFIE MEMUN, EL CONDOMINIO 
HABITACIONAL VERTICAL DE TIPO RESIDENCIAL ALTO, DENOMINADO 
ñPENĉNSULA 31ò, UBICADO EN LA CALLE FUENTE DE LA PENÍNSULA 
NÚMERO 31, LOTE 41, MANZANA LII, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE 
TECAMACHALCO, EN EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA COMUNA 
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INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, EL CONDOMINIO HABITACIONAL 
VERTICAL DE TIPO RESIDENCIAL, DENOMINADO ñULPIAò, UBICADO EN 
LA CALLE SENDERO DE LOS ALCANFORES SIN NÚMERO, LOTE 3-B, 
MANZANA 40, BARRIO RANCHO BLANCO, EJIDO ESPÍRITU SANTO, EN 
EL MUNICIPIO DE JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO. 

 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO GABRIEL SERRANO 
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RESIDENCIAL ALTO, DENOMINADO ñAILES 48ò, UBICADO EN LA CALLE 
AILES NÚMERO 48, LOTE 18-A, MANZANA XIX, FRACCIONAMIENTO 
JARDINES DE SAN MATEO, EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
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MEDIO, UBICADO EN VIVEROS DE LA LOMA, EN EL MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado de México, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 77 fracciones II, XXXVII, XXXVIII y LI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4, 7, 41, fracción II, y 46 de la Ley del Notariado del Estado de 
México, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, el 31 de julio de 
1980, se creó la Notaría Pública 15 del Distrito Judicial de Toluca, y se designó al licenciado Gabriel M. Ezeta Moll como su 
titular.  

Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se reordenan y asignan los números a las notarías públicas 
de la entidad, publicado en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, el de 25 de febrero de 2002, se determin· que la 
Notaría Pública 15 de Toluca, a cargo del licenciado Gabriel M. Ezeta Moll, se reordenaba como la 82 del municipio de 
Toluca. 

Que, ante el sensible fallecimiento del licenciado Gabriel M. Ezeta Moll, ocurrido el 29 de diciembre de 2020, se configura el 
supuesto previsto en el artículo 41, fracción II, de la Ley del Notariado del Estado de México. 

Que, de acuerdo con los resultados del censo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía realizado en el 2015, el 
municipio de Toluca, México, cuenta con una población de 873, 536 habitantes, la cual puede ser atendida por las notarías 
5, 6, 7, 15, 24, 37, 41, 46, 50, 61, 67, 68, 71, 81, 86, 87, 94, 100, 103, 144, 148 y 190 del municipio de Toluca, mismas que 
por el momento resultan suficientes para responder a las necesidades notariales de dicha zona geográfica.  

Que en términos de lo establecido por el artículo 46 de la Ley del Notariado del Estado de México, es facultad del 
Gobernador declarar la terminación de la función de un notario. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA FUNCIÓN 
NOTARIAL DEL LICENCIADO GABRIEL M. EZETA MOLL COMO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 82 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA Y LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES DE 
DICHA NOTARÍA. 

PRIMERO. Se declara la terminación de la función notarial del Licenciado Gabriel M. Ezeta Moll como Titular de la Notaría 
Pública 82 del Estado de México, con residencia en el municipio de Toluca. 

SEGUNDO. Se declara la suspensión de funciones de la Notaría Pública 82 del Estado de México, con residencia en el 
municipio de Toluca. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo al Colegio de Notarios del Estado de México y al Archivo General de Notarías 
del Estado de México, para los efectos correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola vez en un diario de mayor circulación en la Entidad. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, del Estado de México, a los quince días del mes 
de enero de dos mil veintiuno. 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

SECRETARIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

RODRIGO ESPELETA ALADRO 
(RÚBRICA). 



                                                                         

 

LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado de México, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 77 fracciones II, XXXVII, XXXVIII y LI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4, 7, 41, fracción II, y 46 de la Ley del 
Notariado del Estado de México, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, el cinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno, se creó la Notaría Pública 34 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, y se designó al licenciado Roberto Hoffmann Elizalde como su titular.  

Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se reordenan y asignan los números a las notarías 
públicas de la entidad, publicado en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, el de veinticinco de febrero de dos mil 
dos, se determinó que la Notaría Pública 34 de Tlalnepantla, a cargo del licenciado Roberto Hoffmann Elizalde, se 
reordenaba como la 84 del municipio de Naucalpan de Juárez. 

Que, ante el sensible fallecimiento del Doctor Roberto Hoffmann Elizalde, ocurrido el 15 de diciembre de 2020, se 
configura el supuesto previsto en el artículo 41, fracción II, de la Ley del Notariado del Estado de México. 

Que, de acuerdo con los resultados del último censo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, cuenta con una población de 844 219 habitantes, la cual puede ser atendida por las 
notarías 21, 27, 30, 32, 33, 45, 47, 56, 64, 74, 80, 104, 105, 107, 122, 151, 153, 163, 165, 171, 178, 179, 180, 183, 
185 y 191, ubicadas en dicho municipio, por el momento resultan suficientes para responder a las necesidades 
notariales de dicha zona geográfica. 

Que en términos de lo establecido por el artículo 46 de la Ley del Notariado del Estado de México, es facultad del 
Gobernador declarar la terminación de la función de un notario. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA FUNCIÓN 
NOTARIAL DEL DOCTOR ROBERTO HOFFMANN ELIZALDE COMO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 84 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ Y LA 
SUSPENSIÓN DE FUNCIONES DE DICHA NOTARÍA. 

PRIMERO. Se declara la terminación de la función notarial del Doctor Roberto Hoffmann Elizalde como Titular de la 
Notaría Pública 84 del Estado de México, con residencia en el municipio de Naucalpan de Juárez. 

SEGUNDO. Se declara la suspensión de funciones de la Notaría Pública 84 del Estado de México, con residencia en 
el municipio de Naucalpan de Juárez. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo al Colegio de Notarios del Estado de México y al Archivo General de 
Notarías del Estado de México, para los efectos correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola vez en un diario de mayor circulación en la Entidad. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, del Estado de México, a los quince días del 
mes de enero de dos mil veintiuno. 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

 RODRIGO ESPELETA ALADRO 
(RÚBRICA). 

 



 

 

LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado de México, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 77 fracciones II, XXXVII, XXXVIII y LI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4, 7 y 46 de la Ley del Notariado del Estado 
de México, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò el veintid·s de 
diciembre de dos mil diez, se nombró al licenciado Luis Miranda Cardoso, Titular de la Notaría Pública 166 del Estado 
de México, con residencia en el municipio de Toluca. 

Que ante el sensible fallecimiento del licenciado Luis Miranda Cardoso ocurrido en fecha reciente, se configura el 
supuesto contenido en el artículo 41, fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México.  

Que, de acuerdo con los resultados del último censo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el municipio de 
Toluca, México, cuenta con una población de 873, 536 habitantes, la cual puede ser atendida por las notarías 1, 5, 6, 
7, 15, 24, 37, 41, 46, 50, 61, 67, 68, 71, 81, 82, 86, 87, 94, 100, 103, 144, 148 y 190 mismas que por el momento 
resultan suficientes para responder a las necesidades notariales de dicha zona geográfica.  

Que en términos de lo establecido por el artículo 46 de la Ley del Notariado del Estado de México, es facultad del 
Gobernador declarar la terminación de la función de un notario. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA FUNCIÓN 
NOTARIAL DEL LICENCIADO LUIS MIRANDA CARDOSO COMO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 166 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA Y SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE 
FUNCIONES DE DICHA NOTARÍA.  

PRIMERO. Se declara la terminación de la función notarial del licenciado Luis Miranda Cardoso como Titular de la 
Notaría Pública 166 del Estado de México, con residencia en el municipio de Toluca, México.  

SEGUNDO. Se declara la suspensión de funciones de la Notaría Pública 166 del Estado de México, con residencia en 
el municipio de Toluca, México. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo al Colegio de Notarios del Estado de México y al Archivo General de 
Notarías del Estado de México, para los efectos correspondientes.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola vez en un diario de mayor circulación en la Entidad. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los quince 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 

 
 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
 
 

 RODRIGO ESPELETA ALADRO 
(RÚBRICA). 

 



                                                                         

 

LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado de México, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 77 fracciones II, XXXVII, XXXVIII y LI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4, 7 y 46 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 

CONSIDERANDO 

Que la necesidad de dotar de certeza jurídica a los hechos y actos que generan consecuencias de derechos sustente la fe 
pública notarial, a través de la cual, notarias y notarios hacen constar instrumentos públicos, los cuales favorecen que el 
Estado garantice el respecto a los derechos de las personas y sus bienes. 

Que la función notarial es el conjunto de acciones de orden público para garantizar el adecuado desempeño y la seguridad 
jurídica en el ejercicio de dicha actividad autenticadora al servicio de la sociedad, realizada por quien es profesional del 
derecho y ha recibido del Gobernador del Estado nombramiento para ejercer las funciones propias del notariado, investido 
de fe pública y que con el ejercicio de esa función dan certeza jurídica a los actos y hechos pasados ante su fe. 

Que las fedatarias y fedatarios públicos tienen a su cargo, en los casos en que no estén encomendadas expresa y 
exclusivamente a las autoridades, funciones de orden público que se les solicite y que incluyen dar formalidad a los actos 
jurídicos y dar fe de los hechos que le consten, principalmente. 

Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado de dieciocho de enero de dos mil dieciséis, se creó la Notaría Pública 181 del 
Estado de México, con residencia en Atizapán de Zaragoza, se designó a la licenciada Tania Lorena Lugo Paz, como titular 
de esta y se continuó con la vigencia de la licencia otorgada el doce de agosto de dos mil quince, para separarse de la 
función notarial por ejercicio de la función pública, nombrándose a la licenciada María del Pilar Arellano Rodríguez, Notaria 
Interina de la mencionada Notaría. 

Que la licenciada Tania Lorena Lugo Paz, presentó escrito por el cual informó su reincorporación al ejercicio de la función 
notarial, ajustándose a lo dispuesto por la Ley del Notariado del Estado de México. 

Que siendo de orden público la función notarial, su prestación debe darse en forma permanente para no afectar los 
intereses de los particulares que tramitan sus asuntos en la Notaría de referencia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA FUNCIÓN DE LA 
LICENCIADA MARÍA DEL PILAR ARELLANO RODRÍGUEZ, COMO NOTARIA INTERINA DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
181, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO POR REVOCACIÓN 
DE SU NOMBRAMIENTO Y SE DECLARA LA REINCOPORACIÓN AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN NOTARIAL, DE LA 
LICENCIADA TANIA LORENA LUGO PAZ, COMO TITULAR DE LA REFERIDA NOTARÍA. 

PRIMERO. Se declara la terminación de la función de la licenciada María del Pilar Arellano Rodríguez, como notaria interina 
de la Notaría Pública 181 del Estado de México, con residencia en el municipio de Atizapán de Zaragoza.  

SEGUNDO. Se declara la reincorporación al ejercicio de la función notarial de la licenciada Tania Lorena Lugo Paz, como 
Titular de la Notaría 181 del Estado de México, con residencia en el municipio de Atizapán de Zaragoza. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a las licenciadas María del Pilar Arellano Rodríguez y Tania Lorena Lugo Paz 
para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola vez en un diario de mayor circulación en la Entidad. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, del Estado de México, a los quince días del mes 
de enero  de dos mil veintiuno. 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

RODRIGO ESPELETA ALADRO 
(RÚBRICA). 

 



 

 

 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
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Introducción 

La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México (Ley), publicada el 7 de mayo de 
2015, tiene por objeto garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de la niñez y 
adolescencia desde un enfoque integral y transversal (la Ley contempla 14 principios rectores artículo 7), conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 

Dicho ordenamiento jurídico además de identificar los derechos de ese sector de la población, también por primera 
vez, responsabiliza a los agentes involucrados para promover su desarrollo, a través de una coordinación, vinculación y 
articulación, con el objetivo de garantizar su sano crecimiento y un futuro mejor.  

Además, la citada Ley regula la integración, organización y funcionamiento del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México (Sistema Estatal de Protección Integral), instalado el 23 de junio de 
2016, quien facilita la comunicación, coordinación y la toma de decisiones entre las principales autoridades federales, 
estatales y municipales, como un Órgano Colegiado encargado de impulsar, colaborar, gestionar y coadyuvar al desarrollo 
de políticas, programas y estrategias en favor de la salvaguarda del interés superior de la niñez. 

Bajo esta premisa, el Sistema Estatal de Protección Integral, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Ley, debe elaborar y ejecutar un Programa Estatal con acciones puntuales que permitan garantizar el goce, respeto, 
protección y promoción de los derechos de la niñez y adolescencia mexiquenses. 

En relación a lo anterior, se presenta el ñPrograma de Protecci·n Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de México 2018-2023ò (PROEPINNA), que establece los objetivos, estrategias y l²neas de acci·n, acorde con los pilares y 
ejes transversales del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023, el cual contribuye al alcance de los Objetivos Globales de 
Desarrollo Sostenible y a losñ25 al 25ò, este documento de Objetivos Nacionales de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. Este documento es una política transversal, elaborado con la participación de los integrantes del Sistema 
Estatal de Protección Integral. 

El Programa Estatal se integra por seis apartados, iniciando con el correspondiente a la fundamentación del 
Programa Estatal, donde se señala el marco normativo y los referentes de planeación que estipulan su elaboración. 

En el segundo apartado se presenta el diagnóstico que conceptualiza el panorama general de la situación de los 
derechos de ni¶as, ni¶os y adolescentes del Estado de M®xico, en el marco de los cuatro dominios delñ25 al 25ò Objetivos 
Nacionales de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

En el tercer apartado, se menciona la metodología de participación para la elaboración del Programa Estatal, que 
contempla a niñas, niños y adolescentes, Sistemas Municipales de Protección Integral, Organizaciones de la Sociedad Civil 
y Sector Gobierno. 

En el cuarto apartado se presenta la propuesta de alineación y desarrollo del Programa Estatal, se establecen los 
objetivos, estrategias y líneas de acción agrupados por cuatro dominios: Supervivencia, Desarrollo, Protección y 
Participación. 

El quinto apartado enlista los indicadores estratégicos que permiten medir el cumplimiento de los objetivos 
planteados en el presente Programa Estatal. 

El sexto apartado define obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, tal como lo 
señala la legislación vigente. 

El contenido del Programa Estatal, habrá de permear en las actuaciones de los ámbitos público, social y privado para 
seguir avanzando los siguientes años, en la protección de la infancia y adolescencia mexiquense; para garantizar su 
seguridad, protección, acceso a la salud, a la educación y al bienestar integral, así como promover su formación intelectual, 
física y afectiva en un ambiente de respeto y valores éticos, propiciando su sano desarrollo y su acceso a una vida libre de 
violencia en todos sus ámbitos.  

 

Referencia Internacional 

1. DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

a. Adopción: Asamblea General de la ONU, 20 de noviembre de 1959. 

 

2. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

a. Adopción: Asamblea General de la ONU, 10 de diciembre de 1948. 



                                                                         

 

3. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO  

a. Adopción: Nueva York, EUA, 20 de noviembre de 1989. 

b. Ratificación por México: 21 de septiembre de 1990. 

c. Decreto Promulgatorio DOF 25 de enero de 1991. 

 

4. CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS ñPACTO DE SAN JOS£ DE COSTA RICAò 

a. Adopción: 22 de noviembre 1969. 

b. Ratificación por México: 18 de diciembre 1980.  

c. Decreto Promulgatorio DOF 09 de enero de 1981. 

 

5. CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE MENORES Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL. 

a. Adopción: 29 de mayo de 1993. 

b. Ratificación por México: 22 de junio 1994.  

c. Decreto Promulgatorio DOF 24 de octubre 1994. 

 

6. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE ADOPCION DE 
MENORES 

a. Adopción: 24 de mayo 1984. 

b. Ratificación por México: 27 de diciembre 1986.  

c. Decreto Promulgatorio DOF 21 de agosto de 1987. 

 

7. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS 

a. Adopción: 07 de abril 1992. 

b. Ratificación por México: 22 de junio 1994.  

c. Decreto Promulgatorio DOF 18 de noviembre 1994. 

 

8. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE LA RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES 

a. Adopción: 07 de abril 1992. 

b. Ratificación por México: 22 de junio 1994.  

c. Decreto Promulgatorio DOF 18 de noviembre 1994. 

 

9. CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS 
TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES 

a. Adopción: 18 de diciembre de 1990. 

b. Ratificación por México: 8 de marzo de 1999. 

c. Decreto Promulgatorio DOF 13 de agosto de 1999. 

 



 

 

I. Fundamentación del Programa 
 
I.1. Marco Normativo 
 
Nacional 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 4 
(Noveno 
Párrafo) 
 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 
 Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes  

Artículo 143 
 
 
Artículo 144 

Los programas locales preverán acciones de mediano y largo alcance, indicarán los objetivos, 
estrategias y líneas de acción prioritarias, y deberán alinearse al Programa Nacional. 
 
El Programa Nacional y los programas locales deberán incluir mecanismos transparentes que 
permitan su evaluación y seguimiento, así como de participación ciudadana y serán publicados en 
el Diario Oficial de la Federación y en las gacetas o periódicos oficiales de las entidades federativas, 
según corresponda. 

 
Estatal 
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículo 5 
Fracción IX  
(Cuarto 
párrafo) 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. [...] Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.  [...] 
 

 
 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 

Artículo 105 
 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través del 
Sistema Estatal y los Sistemas Municipales de Protección Integral, así como los sectores privado y 
social, participarán en la elaboración y ejecución de los programas estatal y municipales, según 
corresponda, los cuales deberán: 
 
 Alinearse al Plan Estatal de Desarrollo y al Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes y la presente Ley; 

 Prever acciones de mediano y largo alcance e indicar los objetivos, estrategias y líneas de 
acción prioritarias; 

 Incluir mecanismos transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así como de 
participación ciudadana, mismos que ser§n publicados en el peri·dico oficial ñGaceta del 
Gobiernoò. 

  
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

Artículo26 
 

Para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia contenida en los planes de desarrollo, 
se deberán elaborar programas sectoriales, regionales y especiales que permitan alcanzar sus 
objetivos y metas (...) 

 
 Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 

Artículo 23 
 
 
Artículo 25 
 
 
Artículo 26 
 
 
 
 

Los Sistemas Estatal y Municipales de Protección Integral elaborarán sus Programas Estatal y 
Municipal respectivos, conforme a lo establecido en la Ley. 
 
La Secretaría Ejecutiva elaborará el anteproyecto del Programa Estatal que tendrá como base un 
diagnóstico sobre la situación de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
La Secretaría Ejecutiva realizará el diagnóstico a que se refiere el artículo anterior, a través de un 
proceso participativo e incluyente que recabe la información, propuestas y opinión de los integrantes 
del Sistema Estatal de Protección Integral, de las organizaciones de la sociedad civil, los 
organismos internacionales de niñas, niños y adolescentes, así como en su caso, de los demás 
participantes de los sectores público, social, académico y privado. 



                                                                         

 

 Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 

 
Artículo 27 
 
 

 
El anteproyecto del Programa Estatal deberá contener lo siguiente: 
 
I. Las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción prioritarias, metas e indicadores 

correspondientes para el ejercicio, respeto, promoción y protección integral de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 

II. La estimación de los recursos, fuentes de financiamiento, así como la determinación de los 
instrumentos financieros que podrán requerir las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal responsables de la ejecución del Programa Estatal. 

III. Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada del Programa Estatal, por parte de los 
integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral. 

IV. Los mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes, así como de los sectores 
público, privado y de la sociedad civil, en la planeación, elaboración y ejecución del Programa 
Estatal. 

V. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas. 

VI. Los mecanismos de evaluación del Programa Estatal. 

 
Para la elaboración y ejecución del Programa Estatal se contemplaron los principios rectores reconocidos en la 

Convención sobre los Derechos del Niño, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 
considerándose los siguientes, de manera enunciativa más no limitativa: 

 

Convención sobre 
los Derechos del 

Niño 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Ley General de los 
Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado 

de México 

1. Principio de no 
discriminación 
(Art. 2).  

2. Principio de 
observar siempre 
el interés superior 
del niño (Art. 3). 

3. Principio del 
derecho a la vida, 
la supervivencia y 
desarrollo (Art. 6). 

4. Principio de 
participación (Art. 
12).  

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Interés superior de 
la niñez. 

2. Universalidad.  

3. Interdependencia.  

4. Indivisibilidad.  

5. Progresividad.  

6. Pro persona.  

7. El Principio de 
Interpretación 
Conforme.  

 

 

1. Interés Superior de la 
Niñez.  

2. Universalidad. 

3. Interdependencia. 

4. Indivisibilidad. 

5. Progresividad.  

6. Igualdad sustantiva.  

7. No discriminación.  

8. Inclusión.  

9. Derecho a la Vida, 
Supervivencia y 
Desarrollo.  

10. Participación.  

11. Interculturalidad.  

12. Corresponsabilidad. 

13. Transversalidad.  

14. Autonomía progresiva. 

15. Pro persona.  

16. Acceso a una Vida 
Libre de Violencia.  

17. Accesibilidad.  

1. Interés superior de la niñez.  

2. Universalidad. 

3. Interdependencia. 

4. Indivisibilidad. 

5. Progresividad. 

6. Integralidad.  

7. Igualdad.  

8. No discriminación.  

9. Inclusión.  

10. Derecho a la vida, 
supervivencia y desarrollo.  

11. Participación.  

12. Interculturalidad. 

13. Corresponsabilidad de los 
miembros de la familia, la 
sociedad y las autoridades.  

14. Transversalidad en la 
legislación, políticas públicas, 
actividades administrativas, 
económicas y culturales.  

15. Autonomía progresiva.  

16. Principio pro-persona.   

17. Acceso a una vida libre de 
violencia.  

18. Accesibilidad. 

 



 

 

I.2. Referentes de Planeación 
 

Los planteamientos del Programa Estatal se alinean a los objetivos globales de la Agenda 2030, así como a los 
documentos rectores de planeación a nivel nacional, a los del Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes (PRONAPINNA) 2016-2018 y a los ñ25 al 25ò Objetivos Nacionales de Derechos de Ni¶as, Ni¶os y 
Adolescentes. 

 
A nivel estatal, el eje rector es el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 en los Pilares Social, 

Económico, Seguridad, Territorial y Ejes Transversales, en donde se establecen acciones específicas para coadyuvar a 
garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

 
La alineación puntual de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Estatal se detallan en el cuarto 

apartado. 
 

II. Diagnóstico sobre la Situación de Niñas, Niños y Adolescentes 
 

La Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas del 20 de 
noviembre de 1989, y ratificada por México en septiembre de 1990, establece el siguiente enfoque de derechos, resaltando 
cinco aspectos fundamentales a considerar para la formulación de políticas, programas y acciones con perspectiva de 
derechos de niñas, niños y adolescentes: 
 

Figura 1. Enfoques de derecho de las niñas, niños y adolescentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estos enfoques son considerados por la Estrategia Nacional ñ25 al 25ò, con la corresponsabilidad de los órdenes de 
gobierno, sustentados en los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), para 
hacer efectivos los derechos de ni¶as, ni¶os y adolescentes. Esta estrategia ñEs el primer instrumento nacional de política 
pública para dar cumplimiento a la garantía de derechos que México ha reconocido integralmente a sus niñas, niños y 
adolescentes, único sector de población al que se le ha reconocido Interés Superior y Derecho de Prioridadò1. 

 
La estrategia mencionada es base para los Planes de Desarrollo Nacional, Estatales y Municipales; los Programas 

de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, mandatados en la Ley General tienen como finalidad mejorar 
las condiciones, posibilidades y oportunidades para este sector de la población.  

 
Como se muestra en la Figura 2, esta Estrategia Nacional está agrupada según cuatro dominios utilizados a nivel 

internacional por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), los cuales son guía en la elaboración del 
presente diagnóstico: 

 

                                                             
125 al 25 Objetivos Nacionales de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Consultado el 20 de mayo de 2018 en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/170210/Anexo__nico_25_al_25_-_SSO_SIPINNA.pdf 



                                                                         

 

Figura 2. 25 Objetivos Nacionales de la Estrategia Nacional ñ25 al 25ò. 

 
 
 

Estos dominios están implícitos en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, en sus cuatro Pilares y 
Ejes Transversales en los que se divide este documento de planeación:  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Con base en la clasificación que prescribe la UNICEF, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, son niñas y niños las 
personas de 0 a 11 años cumplidos, y son adolescentes las personas de 12 a 17 años cumplidos. Por lo que el diagnóstico 
versa sobre los grupos de edad de la población del Estado de México referidos. 

 
Contexto Demográfico 
 

De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015 del INEGI, en el país habitan 119,530,753 personas, de las cuales 
39,214,411 son niñas, niños y adolescentes, lo que en términos porcentuales representa el 32.8% de la población total, es 
decir, hay tres menores de 18 años de edad por cada 10 habitantes. Las Entidades del país donde se concentra el mayor 
número de infantes y adolescentes son: Estado de México con 13.1%, Jalisco 6.7%, y Veracruz 6.6% del total nacional. Por 
otro lado, las entidades donde la proporción de niñas, niños y adolescentes, respecto a la población total, es mayor son: 
Chiapas (39.4%) y Guerrero (37%), mientras que la Ciudad de México es la de menor proporción (24.1%). 

EJES TRANSVERSALES  



 

 

Con respecto a la misma Encuesta, en el Estado de México habitan 16,187,608 personas, de esta cifra el 31.77% 
son niñas, niños y adolescentes, equivalente a 5 millones 142 mil 882 menores de edad, de los cuales el 48.9% son mujeres 
y el 51.1% son hombres; así mismo el 66.87% son niñas y niños de 0 a 11 años y 33.13% son adolescentes.  
 

Tabla 1. Población por grandes grupos de edad, 2015. 
 

Población 
2015 

abs. rel. 

Total 16,187,608  

0 a 17 años de edad 5,142,882 31.77% 

0 a 4 años de edad 1,337,907 26.01% 

5 a 9 años de edad 1,455,675 28.30% 

10 a 14 años de edad 1,495,243 29.07% 

15 a 17 años 854,057 16.61% 

             Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

 
De cada 100 menores de 17 años, al año 2015, 26 son menores de cinco años; 28 tienen entre cinco y nueve años; 

29 entre diez y catorce años; y 17 tienen de 15 a 17 años de edad. 
 
En el Estado de México se observa que en 38 Municipios el 40%de su población son niñas, niños y adolescentes, 

destacando San José del Rincón, Villa Victoria, Donato Guerra, San Felipe del Progreso, Luvianos, Villa de Allende, 
Zumpahuacán y Sultepec.  

 
Mapa 1. Porcentaje de población de 0 a 17 años de edad, respecto del total de población, 2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Los Municipios que cuentan con altas tasas globales de fecundidad superiores a la registrada a nivel estatal, que es 
de 2.26 hijos por mujer son: San José del Rincón 4.64; Otzoloapan 4.18; Villa Guerrero 3.75; Morelos 3.71; Texcaltitlán 3.58 
y Donato Guerra con 3.55 hijos por mujer.2 

 

                                                             
2 COESPO, con base en INEGI y CONAPO, 2015. 

 

    



                                                                         

 

Los Municipios que tienen altas concentraciones de población, pero porcentualmente no representan altos 
porcentajes de menores son: Ecatepec de Morelos, Nezahualcóyotl, Toluca, Naucalpan de Juárez, Chimalhuacán, 
Tlalnepantla de Baz, Ixtapaluca, Tultitlán, Cuautitlán Izcalli y Atizapán de Zaragoza. 
 

II. 1 Dominio de Supervivencia 
 
Salud y Seguridad Social 
 

De acuerdo con los datos que aporta la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición ENSANUT 2012, para el Estado de 
México, se infiere que la población de 0 a 10 años de edad tiene acceso a los servicios de salud, ya que con la iniciativa 
Seguro Médico Siglo XXI todos los nacidos a partir del primero de diciembre de 2006, tienen ahora derecho a un seguro que 
cubre el 100% de los servicios médicos que se prestan en los centros de salud de primer nivel y el 95% de las acciones 
hospitalarias, así como a los medicamentos asociados, consultas y tratamientos. 

 
En el caso de las personas mexiquenses de 0 a 14 años de edad se observa que, en el 2015, del total que habitan 

en la Entidad (4,288,825), el 80.07% se encuentra aýliada a los servicios de salud, mientras que 18.1% no lo est§n3. Este es 
un comportamiento similar si lo comparamos con la población total asentada en territorio estatal, como se muestra en la 
siguiente Gráfica 1, en la cual están incluidos por parentesco las niñas, niños y adolescentes, observando que la mayoría se 
encuentra inscrita en el Seguro Popular, seguido del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).  

 
Gráfica 1. Estimadores de la población total y su distribución porcentual según condición de afiliación a servicios* 

 

 
*En el caso del Seguro Popular o para una nueva generación incluye al Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) 
que coordina la Secretaría de Salud. 
Fuente: Elaboración propia con base en los tabulados de la Encuesta Intercensal 2015, INEGI.  

 
La Encuesta Intercensal 2015 del INEGI, refiere que el 97.93% de la población mexiquense acude a alguna 

institución de salud, en el siguiente orden: el 36.19% asiste a las Instituciones de la Secretaría de Salud, el 27% al IMSS, 
14.19% al servicio privado y el 12.79% a consultorio de farmacia. Las cifras y porcentajes no se proporcionan de manera 
desagregada por grupos de edad, pero están implícitos los menores de 18 años. 

 
La cobertura alcanzada por el Sistema de Protección Social en Salud, para el 2015 representa un incremento de 

752% en relación con la cifra registrada en 2006 (6.4% en 2006 frente a 48.17% en 2015). 
 
La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio Camino (ENSANUT MC) 2016, refirió que el 43.3% de la 

población estaba afiliada al seguro popular. De la población que sí está afiliada a algún servicio médico, poco más de la 
mitad (50.4% IC 95% 46.8, 53.9) pertenece al Seguro Popular, 38.1% (IC95% 35.2, 41.1) al IMSS y el resto al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores (ISSSTE), Petróleos Mexicanos (Pemex), Defensa o Marina, Seguro 
Privado u otra institución. 

 
Es importante seguir generando acciones para lograr una cobertura universal de seguridad social, que permitan 

garantizar el acceso a la salud a todas las niñas, niños y adolescentes. 
 

Mortalidad 
 

La esperanza de vida, estima los años que vivirá un recién nacido si los patrones de mortalidad vigentes al momento 
de su nacimiento se mantienen a lo largo de su existencia. Con base en información del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), la esperanza de vida para los nacidos en el Estado de México en el año 2010 es de 76 años, 4.3 años más que 

                                                             
3Consejo Estatal de Población, con base en la Encuesta Intercensal 2015, INEGI. Consultado el 20 de marzo de 2018, en 
https://documentop.com/untitled-consejo-estatal-de-poblacion-edomexgobmx_5a0c09341723dd438820e7c3.html 
 






































































































































































